
ASO C C X XXVI,—Núm 326           Lunes 22 Noviembre 1897___________ Tom o I V.—Pag. 591

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.-el R ey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERI0 DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen

tro directivo á consecuencia de una instancia suscrita 
por D. Daniel Tornero, del comercio de San Sebastián, 
solicitando se le manifieste la partida del Arancel apli
cable á unos desperdicios de cartón, de que acompaña 
muestra:

Resultando que los desperdicios de que se trata son 
billetes inutilizados de ferrocarriles y espectáculos y  
recortes de cartón de diversas dimensiones, pero que 
no pueden tener otra aplicación que para la fabrica
ción de pasta para hacer papel:

Resultando que en el Repertorio para la aplicación 
del Arancel se determina que los desperdicios no ex
presados en el mismo se aforen por las partidas corres
pondientes á sus respectivas materias, consignándose 
además que los recortes de papel para fabricación de 
pasta ó rellenos de bultos de mercancías lo sean por la 
partida 196:

Considerando que los desperdicios remitidos en con
sulta no pueden utilizarse más que para fabricar pasta, 
lo mismo que los recortes de papel, y que si éstos se 
aforan por la partida 196, es de j usticia aplicar á aqué
llos la misma partida:

Considerando que es conveniente dictar las disposi
ciones oportunas para evitar que se puedan lesionar 
los intereses del Tesoro importando como recortes car
tones que por sus dimensiones pudieran utilizarse en 
otros usos distintos de la fabricación de pasta para ha
cer papel;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
p o r  esa  Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los recortes de cartón adeuden por la parti
da 196 del Arancel.

2.° Que cuando estos recortes pudieran tener por 
sus dimensiones otra aplicación que la de servir para 
fabricar pasta para hacer papel, se inutilicen piar cuen
ta de los interesados antes de que la mercancía salga 
de la Administración, haciéndose así constar en el afo
ro por el Vista actuario; y

3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos procedentes. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 1897.

LOPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Eugenío Pedro 
Poisson, Ingeniero Director de la Sociedad agrícola y 
azucarera Colonia de San Pedro Alcántara, en solici

tud de que se amplíe la habilitación que disfruta la 
playa del mencionado puerto para el embarque y des
carga en régimen de cabotaje de determinados ar
tículos:

Resultando que fundándose «en el creciente desarro
llo industrial y agrícola de la mencionada colonia, y 
para atender i  las necesidades propias de la población 
obrera que existe en la misma, se pide que, además de 
los frutos nacionales cuya descarga autoriza el apén
dice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas, se permita la 
‘de maquinaria, aceites lubrificantes, herramientas, 
hierros en sus diferentes clases, maderas, productos 
químicos, melazas, pipería, pinturas, papel, abonos, 
semillas, latones, cereales, sacos vacíos, cales, cemen
tos, yeso, tejas, ladrillos, esparto obrado y sin obrar, 
alquitranes, jarcias y cordelería, harinas, aceites, vino, 
arroz, jabón y otros víveres, medicinas, libros y otros 
efectos, como asimismo en lo referente á embarques, 
que se amplíe para el de los productos de la industria, 
melazas, azúcares, alcoholes, y los de la agricultura, 
maderas, envases vacíos, maquinaria y herramientas 
para ser reparadas:

Considerando fue si bien los informes emitidos por 
las Autoridades y Corporaciones provinciales oídas en 
el caso, con sujeción á lo prevenido en el art. 3.° de 
las Ordenanzas de la renta de Aduanas, son favorables 
á que se conceda la habilitación respecto al embarque, 
mo ocurre lo propio para que se acceda al desembarque 
de tan crecido y variado número de artículos como se 
pretende, para lo cual se estima habría necesidad de 
establecer una Aduana en San Pedro Alcántara, y de 
aumentar la fuerza de Carabineros, cuando los pro
ductos encuestión pueden fácilmente ser transportados 
desde Marbella:

Considerando que no es conveniente á los intereses 
del Estado .establecer una habilitación tan amplia en 
el punto de que se trata para .el desembarque en régi
men de cabotaje, ni se halla Justificado por la impor
tancia y  movimiento actual de la colonia; pero no ofre
ce dificultad otorgarla para el embarque, que desde 
luego es necesario y favorable á  la salida de sus pro
ducciones;

El R e y  (Q. D, G.), y em su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, so ha servido disponer que se amplíe 
la habilitación que por las vigentes Ordenanzas de Ja 
renta tiene el punto de San Pedro Alcántara para el 
embarque de azúcares, melazas, productos agrícolas, 
excepto cereales, madera labrada y sin labrar, envases 
vacíos, maquinaria usada, herramientas también usa
das, procedentes todas ellas de la expresada colonia, 
con documentación de la Aduana de Marbella, y des
estimar la pretensión de aumento de habilitación soli
citada para el desembarque.-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Pablo 
Ruiz, Director gerente de la Sociedad anónima La Ma
quinista Naval de Mahón, en que solicita la franquicia 
del impuesto de tráfico para los carbones minerales y 
cok de todas clases y procedencias que reciba con des
tino á su fábrica:

Considerando que el Real decreto de 30 de Junio del 
año actual no consiente la franquicia que se solicita 
para los carbones minerales y cok extranjeros, pues es 
solamente aplicable á los que se destinan á la obten
ción del plomo, cobre, hierro, acero y demás metales, 
cuya operación no realiza la Sociedad reclamante;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Jun
ta de administración y vigilancia del impuesto provi
sional de tráfico, y en  cumplimiento de lo prevenido 
en el art. l.°, apartado £/, y art. 4.° del Real decreto 
de 30 de Junio último, se ha servido conceder á la So
ciedad llamada La Maquinista Navahde Mahón que sa
tisfaga por impuesto de tráfico 15 céntimos de peseta 
por cada tonelada métrica de carbones minerales y 
cok que reciba del extranjero y la franquicia en régi
men de cabotaje, siempre que se cumplan las formali
dades prevenidas en el art. 7.° del reglamento de 23 de 
Septiembre de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consmuientes. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p r e s ta d a  por la 
Sociedad anónima Talleres de Portilla, Constru^P11̂  
mecánicas, en que se solicita la franquicia del im p u í^  
de tráfico para los carbones minerales y cok de todas 
clases y procedencias, importadas por la Aduana de 
Sevilla con destino á su fábrica:

Considerando que el Real decreto de 30 de Junio 
del año actual no consiente la franquicia que se solici
ta para los carbones minerales y cok extranjeros, pues 
ésta es solamente aplicable á los que se destinan á la 
obtención del plomo, cobre, hierro, acero y demás 
metales* cuya operación no realiza la Sociedad recla
mante;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Jun
ta de administración y vigilancia del impuesto provi
sional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. l.°, apartado c! y art. 4.° del Real decreto de 
30 de Junio último, se ha servido conceder á la Socie
dad Talleres de Portilla que satisfaga por derechos de 
tráfico 15 céntimos de peseta por cada tonelada métri
ca de carbones minerales y cok que reciba del extran
jero, y la franquicia en el régimen de cabotaje, siem
pre que se cumplan las formalidades prevenidas en el 
artículo 7.° del reglamento de 23 de Septiembre 
de 1896.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 13 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el geren
te de la Sociedad Vergarajáuregui, Resusta y Compa
ñía, fabricantes de ferretería de la villa de Mondragón, 
prbvincia de Guipúzcoa, en que solicitan séles autori
ce para importar por el puerto dé Bilbao los carbones
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minerales y cok destinados á su industria, pagando 
por impuesto de tráfico 15 céntimos de peseta por tone-
leda métrica;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Jun
ta di. ministración y vigilancia del impuesto pro- 
visiomt ■ de tráfico, y  en cumplimiento de lo prevenido 
en el ;> rt. 1.°, apartado c/ del Real decreto de 30 de Ju
nio übimo, se ha servido conceder el beneficio que se 
solícita, siempre que se cumplan las formalidades pre
v e n id  - en el art. 7.° del reglamento de 23 de Septiem
bre (H 1896.

De R eal orden lo comunico á V. E. para su con ocí- 
miente y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 13 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr. P residente de la Junta de administración y  v ig i
lan cía del impuesto provisional de tráfico.

E x m o , Sr.: Vista la instancia suscrita por los seño
res I n i L  Hermanos, solicitando la franquicia del im 
puesto de tráfico para los carbones minerales que re
ciban del extranjero con destino a sus talleres de fun
dición de hierro y construcción de maquinaria, deno
minados de San Antonio, sitos en Sevilla:

Considerando que el Real decreto de 30 de Junio del 
año actual no consiente la franquicia que se solicta para 
los c a r b o n e s  minerales extranjeros, pues aquélla se re
fiere i nucamente á los que se destinan para la obten
ción d i plomo, cobre, hierro, acero y demás metales 
cmva operación no realizan los talleres de que se trata;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Regente 
del Remo, de conformidad con lo propuesto por la 
J u n t a d o  administración y  vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. l.° , apartado c! del Real decreto de 30 de Ju
nio úItimo, se ha servido conceder á los Sres. Pérez 
Hermanos que satisfagan por impuesto de trafico 15 
céntimos de peseta por cada tonelada métrica de car
bón mineral que, procedente del extranjero, reciban 
por la Aduana de Sevilla con destino á sus talleres de 
fundición de hierro y  construcción de maquinaria, l la 
mada de San Antonio, siempre que se cumplan las for
malidades prevenidas en el art. 7.° del reglamento de 
23’ de Septiembre de 1896.

i»- Leal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1897.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Presidente de la Junta de administración y  vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  LO S N A V E G A N TE S

D e p ó s i t o  H id r o g r á f i i c o
GRUPO 238.—18 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cu nato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Los demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E stados Unidos,

Cambio de c^rafcteristiea de la señal de niebla del faro 
del,rompeolas de Bridgeport (Connecticut).

(Notice to Marinen, núm, 146. Light-House Board. 
Washington, 189 7J

• ‘ Num. 1.578,1897.—El gong colocado en el faro de la ex
tremidad E. del rompeolas interior, que avanza de la punta 
Tongue en la parte W. de la entrada del puerto de Bridgeport,, 
dar á: en tiempos de niebla un golpe sencillo cada 4 segundos y  
no cada segundo, como.se anuncióenel Avisonúm. 232/1.536 
de ,1.897,............ ...

C inuerno de faros núm. 5, pág. 158.

balizamiento de restos de buque en la entrada de 1$, 
bahía de la Chesapeake.

(Notice to Marinen, núm. 401911. Washington, 1397.)

Núm. 1.579,1897.—Los. restos de la goleta A. D. Lamson, 
sumergida delante del cabo Henry, en la entrada de la bahía 
de la Chesapeake (aviso núm. 194/1.309 de 1897), están cu

biertos por 6m,4 de agua, estando indicados por una boya^¿ 
m, pintada á ragas horizontales negrm y rojas, fondeada en 1.3a 
de agua al S. 4o E. de la antigua torre de cabo Charles y al 
N. 83° E. del faro de cabo Henry.

Carta num. 586 de la sección IX.

Traslación de una boya en el Mosquito Inlet 
(Florida).

{Notice to Marinen, núm. 222/29. Coast-Survey.
Washington, A gosto 1897.)

Núm. 1.580, 1897.—La boya de afuera, plana, pintada ú 
rayas verticales negras y blancas, y señalada con una My qu e 
estaba fondeada á la entrada del Mosquito Inlet, ha sido tras
ladada á 5/ s de milla al N. 40° W. de su antigua posición; mi 
situación actual es á 1 %  millas en el S. 80° E. de la Iba del 
Mosquito Inlet.

Situación aproximada: 29° 4' 25" N. por 74° 41' 22fv*‘!fL

Carta núm. 34 A. de la sección XX.

SENO MEJICANO 

Estados Unidos.

Boya que señala el bajo de la costa N. deliea,nal 
de la isla Horn. (Sound del Mississipi).

(Boletín, núm. 76/36. Light-House Board. Wmh' ngtom7, 
Septiembre 1897.)

Núm. 1.581, 1897.—Se ha fondeado en eLboifd & S. del bajo 
de 3m,7 de fondo de la costa N. del canal qu® comunica la 
pasa de la isla Horn con el Sound del Mississs' .pí, una boya 
cónica pintada á&rojo y numerada 8; está: sátt uada al N. 58° 
W. del faro de la isla Horn y al S. 28° SOKíjL á 4 */4 millas del 
faro de Round ísland.

! Carta núm. 113 de la sección IX.

MAR. DEL NORTE 

Holanda»

Fondos en el Escalda*,w ccidental.

(Avis anee Navigateurs, núm. 232-f 1.563. París, 1897.)

Núm, 1.582,1897.—Las profUin-didades siguientes se han 
observado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1897 en el Escalda occidenfalu

5m,9 en el Deurloo y 3m,3 en éL reflujo.
7m,2 en la barra exterior dell Oostgat y 3m eh el reflujo.
5“ en el Sardijngeul y 3“ ,7 en el reflujo.
7m,5 en el Zuidergat y 4®:,,1 en el reflujo.
6m,4 en el Rug van Bat ©r dre las boyas cónicas números 

27 a y 28 en la enfilacion■<&?las luces, y 4m,4 en el reflujo.

Carta, núm. 44.de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

'Sicilia (Costa M.)

Cambio de luga? > de la boya del banco San Giovanni, 
pu erto de Termini Imerese.

(Avviso Naviganti, núm. 190. Qénova, 1897.)

Núm. 1.588 ,1897.—A consecuencia déla extensión hacia 
el E. del banco San Giovanni, la boya que señala este banco 
ha sido trasladada y fondeada en 7m de agua, á unos 500m en 
el S. 70° E. che la cabeza del muelle de defensa del puerto de 
Termini Im.erese. Es cónica, pintada de rojo, con la palabra 
Secca m  leí eras blancas, rematada por un distintivo en forma 
de jaula t’ roncocónica.

Cart a núm. 122 A. de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Indostán (Costa W .)

Asta bandera de Quilón.

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.569. París, 1897.)

Núm. 1.584, 1897.—El Comandante del paquebot Melbour- 
fíe refiere haber avistado el 13 de Abril de 1897, á las 10h 30“ 
de la mañana, el asta bandera de la punta Tangacheri, en 
Quilón* cuyo mástil se tenía por desaparecido.

Carta núm. 568 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Caledoitia.

Muerto de amarre en la rada de Nouméa.

(Diario oñeial de la Nueva Caledonia, 14 Agosto 1897.)

Núm. 1 585,18971—Se ha fondeado en 10ra de agua, á una 
distancia de lOO® de la escala N. del muelle, un muerto de 
amarre destinado á facilitar las maniobras de los buques a lo 
largo de aquél.

Carta núm 604 de la sección I.
El Jefe, Félix Bm tárbbch k . v

GRUPO 239. — IB DE NOVIEMBRE DE 1897;

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ice planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia»

Valiza en Ar-Guisty en las cercanías S. del puerto, 
de Guilvinec.

(Birection des Phares et Balisses, 22‘ Octubre 1897.)

Núm. 1.586,1897.—Se ha empezado á colocar una valiza 
metálica tubular en la roca Ar:Guisty^ cerca de la entrada 
del puerto de Guilvinec. Está colocado el primer- cuerpo, el 
cual se eleva próximamente al nivel de las pleamares próxi~ 
mámente.

Situación aproximada: 47° 45/ 40" N. por I o 5Sf 45" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Canal de la Mancha.

Francia.

Valizamiento de restos de buque cerca del Havre.

(Directim des Phares et B alises, 22 Octubre 1897.)

Núm. 1.587, 1897.—Se ha fondeado una boya pintada de 
verde, para señalar los restos del balandro Notre Dame de Bou- 
logne, sumergido á 3.850m al S. Io W. de la luz de la escolle
ra N. del Havre y á 1.375m al S. 53° 30' "W. de la boya de 
Amfard.

Esta boya se encuentra á unos 40® en el N. W. de los 
restos.

Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Alaska.

Datos relativos ú las cercanías del rio Kusilof 
(Gook Inlet).

(Notice to Marinen, núm. 39/881. Washington, 1897.)

Núm. 1.588,1897.—Los datos siguientes han sido, sumi
nistrados por el Teniente Garret, del buque de guerra de los 
Estados Unidos Albatros.

El cabo Kusilof no se distingue á cierta distancia, pero se 
le reconoce fácilmente al pasar por tres rocas agrupadas de
nominadas The Sisters (Las Hermanas), de las cuales una, de 
más elevación que las otras dos, tiene una altura, próxima
mente, de 6m sobre el nivel del mar. Estas rocas están á unas. 
8 millas más abajo del cabo Kusilof y aparecen á una milla 
de la costa; se deberá, por lo tanto, darlas un resguardo de 
2 millas. Cuando estas rocas están iluminadas-por el sol pa
recen construcc ones blancas sobre la playa.

Instrucciones.—Cuando las construcciones para la salagón 
del pescado franquean el cabo Kusilof, se debe poner la proa 
hacia ellas al S. 77° E., fondeando á 3 ó 4 millas, contando 
con un reflujo de 9m de agua en sizigias.

Desde este fondeadero conduce á la desembocadura del río 
y á los edificios de salazón un canal que indican unos pilotes 
que queda en seco por algunos sitios en bajamar.

Al N. W. de las salazones avanza un banco bastante más. 
que lo que indican las cartas.

El Albatros encentró 4m,6 de agua en bajamar k 6 millas 
al N. 43° W. de aquéllas.

Carta núm. 605 de la sección I.

MAR DE CHINA 

Islas Pescadores.

Roca sumergida en el W . de la isla del N.

(Notice to Mminers, núm., 883. Bohío, 1897.)

Núm. 1.589, 1897.—Existe una roca sumergida denomi
nada por dos indígenas Oho-Sho al N. 84° W, del centro de la 
isla del N. á 2,9 millas y al N. 2o del extremo de la punta 
Niu de la isla Pehoe Esta roca, cubierta cón 3TO,6 de agua en 
bajamares de sizigias, tiene 180® de largo* y 90 á 150* de 
ancho.

Los buques no deben intentar- el paso entre la roca Hime* 
ji-Sho y la isla del N. mientras no se reconozca este paso.

Situación aproximada de la roca Qko-Sho: 23° 45' 55" N. 
por 125° 44' 45" E.

Carta númu 479 de la sección Y,

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Java (costa I . )

Reposición del fiar© flotante Cheribon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.574, París, 1897.)
Núm. 1.590., 1897.—El 15 de Septiembre de 18.97, el farc 

flotante Cheribon al cual se refiere el Aviso núm„ 2 1 7 /1A4Í
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g e  1 S 9 7 ,  k a  « Id o  repuesto eia'dl W .  dé! a rrec ife  Tan& h en 5m,8 

de a gu a  a l S :8 8 °  E / é é l  á rbo l*de  T a o a h , a l N-. 45° ®L del cerro  

Dj&ti y a l N / 1 6 ° E .  de la  b o y a  cón ica  S. -con d istin tivo  de 

globo.
; Este fa re  flotante p resen ta  á 10m sobre el n iv e l del m a r un? i 

Juz de d e s t e l l o s  l í m e o s  cada  2 5  s e g u n d o s .

L a  d u rac ió n  de-un  destello es de 1 5  s e g m d o s  y  el in te rv a l o 

- entre dos deste llo s-consecu tivos es de 1 0  m g u n d o t .

L a  luz es v is ib le  á 9 m illa s .
vEl faro  So tan te  está p in tad o  de ro jo  y  lle v a  en los costad< >s 

l a  p a la b ra  < O h e r i b m  en le tm s b lan c as ; en l a  parte  cen tra l u r La 

p ilas tra  de ¡hierro en esqueleto de 9ul de a ltu ra , .en la  qu e  es' fcá 

colocada la  luz y -en  la  qu e  se lia  in sta lad o  u n a  cam pana .

S itu ac ió n  ap ro x im ad a : 6o 29' 50ff S , por 114° 55' 5 '' E .
L a  b o y a  N . cón ica  b lan ca , con  d istin tivo  de g lo bo , que es

ta ba  'fondeada en 6° 30' 25 'f S . por 114° 54' 3 '' E ., h a  sido  s u 
p r im id a .

C u ade rn o  de faros nú in . 8, p ág . 102.

C a rta  n ú m . 488 de la  sección  V .

E l  Jefe, F é l i x  B a s t a r a  e c h e .
E r r a t a . — E n  el A v i s o  m l m .  1 ^ 5 2 8 ,  Q m $ o  n u m ,  2 3 0 ,  todas  

la s  veces^que dice «d iq u e  ó d iq u es  flo tan tes», debe leerse «d á r 
senas»-.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S e c c i o n  d e  A d u a n a s  d e  M a d r i d .

Po r la  Sección  de A d u a n a s  de esta Corte se pro *derá el 
d ía  1.° de D ic iem bre  p róx im o , á las  tres de la  ta r -h , V  ven 
ta en p u b lic a  su basta  de un  coche faetón usado, v d —i :.o en  
250 pesetas, y  otro p a ra  n iños, tasado en 5 pesetas, i roceden- 
tes de abandono , los que pueden  verse en los a lm 'm ile s  de 
efectos ex trav iad o s  de la  estación  del M ed iod í , d*-- :• <1 d ía  
en  que se p u b liq u e  este anu n c io  hasta  el en que se enfique  
la  subasta, la  que tendrá lu g a r  en el despacho de Va Sec
c ión  en la  estación  re fe rid a .

M ad rid  20 de N ov iem bre  d e l8 9 7 .= E l  Jefe de la .Sección, 
Ju lio  H e rre ra . 505— S

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D  
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J B . ^ a o i ó n  i s a c l  i v i d u a l  d ©  l a s  i i a ü b u t x : n a ; ® * o i © a a . © s .

'K O M B B E S

E D A ©

Año». Meses- X > im «
E S T A D O E N F E B M E D  A D E S D O M IC IL IO S

ü) 'Jesús B o a . .............................. .............. 4 » 'H rv iifo ............. S a ra m p ió n .......... ................ M ínrm óo fio Cnnl-n A 1C
F ran c isco  H o rte la n o ......... ........ .......................................... 1 » » Idem  __________ . . . . . . Idem  .........................................

m arqu es  ae b an ta  A n a , 15.
ftsi t if i T n 0 1 I

José L á z a ro ........................ ...................... ............. ............... 32 » » J a s a d o ........... F iebre  t ifo id e a .............
kodüijd juueia, 1 1 .
P la za  de la  C ebada, 17. 
H o sp ita l M ilita r .  
H a b a n a , 11.
Z u rban o , 4.

.'Joaqu ín  B e r n a ! . . ...... . .... . . - c . .................. ........................ 20 » » S o lte ro ..____ . . . . . . D is e n te r ía ......... .. .................  .
;F ran c isco  L a b r a . .  .......................................................... 33 » » C a s a d o ............. T ube rcu lo s is  la r ín g e a  .
A n a sta s io  A r r o y o ...............................+ * * > , . . . . * . » .............. 18 » » S o lte ro * .. . . . . . . . . . I d e m ........... ....................................
Juan  M a r t ín „ . ........................ * .......................... 24 » » Id em  . . . . . . . . . . . . . Id em  p u lm o n ar . . . . . . . .
M a r ian o  P a ñ o so ................ ..........  ...... ............. .... 54 » » C asado .* . I l e m .......................................

x iusp itai M ilita r .
’ ÍTnGDlf'íll /tinl

A lb e rto  M oren o ............................ ...................................... .. 45 » I d e m ............... .. O a rd io p a t ía .....................................
r iubpitai r ro v m c m i.
r)p]if*íQa" i a

A lfo n so  Corrailes ....... ........................................................... » » 18 P á r v u l o . . . . . . . . . . B ro n q u it is  c a p i la r ............... H osp ita l P ro v in c ia l.  
M onteleón , 33.
1111 A I”! T" n /I /~v Cl /-v /v» /\ yt 1 r\

.Ju lián  G a r c ía ..................... .................................................. 1 » I d e m .................... I d e m . .........................................
J o a q u ín  A sen sio  . . ...................... ....................................... » 4 » Id e m ........... ......... „ Id e m .......................................
L u ís  E iv e r a ..................... ....................................................... » 8 »  ' ) Id em  . . . .  * _______ . I d e m ............. ..................... ...

1 uente ue bego v ia , /.
A n A n  O O O  1 A

M an u e l D íaz .......................... ................................................ 1 »
.

»  n I d e m ____ * .............. P u lm o n ía .....................
ixpuilctücl, 
T? onvn a A

A lfo n so  Y e ga  .......................... .................................... 6 » »  ; ídem  . . . . . . ____ _.: N e fr it is  c r ó n ic a .................
JCiSpiIlO,
H o sp ita l P ro v in c ia l.  
C aba lle ro  de G rac ia , 23. 
San ta  E n g rac ia , 43. 
Y in a ro z , 7.
S >n Juan , 11 y  13. 
B ra v o  M u r illo , 20.
P la za  de O lav ide , 6.

Ped ro  A lo n so  . . . . ....o......... .. ......................................... 83 > »  ; V iu d o  .................... J H e m o rra g ia  c e re b ra l...........
D im as  Berm ej 0 ....................... ............................................... 56 » > I d e m . ...................... Id e m ...........................................
L u is  B c f a r u l l . ..................................... ¡ 41 » » C a s a d o . . . . . . . . . , . : D iabetes s a c a r in a ..................

Feto m a s c u l in o ..................................................................... .. > » »
I d e m . . .  ................... . . . o . . .................................... .. » » »
Id e m .. . .  . . . . . . . . . . .  « . . o . . . . . . . . .  • « • • » . « » » . • • • . • • • » » »

U n a  m uj en d esco n o c id a .. . , ...................................................... 8> » F ieb re  t i f o id e a ....................................... PTnQDlfííl
D on a  P a u la  M o n te jo .......................... ........................ ... 24 » » S o lt e r a .................... In su fic ien c ia  m it r a l ....................

X-LUbjJlbdl jl iUVIIlClclI.
Idem .
A lc a lá ,  141.
A TYl T\ Q1*A K V

B o sa  F e r n á n d e z . . . . . . . . . ................. ................... » 7 > P á rv u lo ................. . B ro n q u it is  c a p ila r ...................
B e g in a  M én d ez ........................ ........................... ............ 1 » » I d e m ........................ Id em  .............................................
M a r ía  B a n d e r ín ...... . ........... .. . . . . . . . . . . . . 25 » » C a s a d a .................... P u lm o n í a .....................................

.-rlIIipdTU, O O 0
B ra v o  M u rillo , 20.
A lfnncín YTT 19In és ¿H ernán5 G ó m e z ........... ........................................... 59 » V iu d a ....................... I d e m ..................................................

M a r ía  B a r r i o s ............................. * ........................... .. » 5 P á rv u lo .................. M en in g it is  cereb ra l. .  . C arran za , 6.
T?tv\ n o  i  o  d o x o n  | IJu an a  H e rre ro s  . . . . . . ........... ............................ 6 » » Id e m .. ...................... I d e m ..................

B an ie l-aL óp ez  ......................................... . . . . . . 13 » S o lt e ra . . ................. I d e m ................................ ..
L m od j auores, 1 1 . 

F ern an d o  el Cató lico , 12.
Aon fiA n a  Jaba loyes ^  ............ .................... » 2 »  : P á rv u lo ................... A t re p s ia ...........................................

M aría  C a r r a l .................................. ....................... . . . . . . . » 1 » I d e m . . . ................... I d e m ...........................................
VAbU, U.

B a fa e la  G a r r id o . ...................... .. ................................. » 1 Idem  ... .................... N o  de t é r m in o ...............
JD dil 11 y fj m
H  AO YMTQ 1 DlAATTl l"k A l  fi 1

fem enino . . . o . . ............................................. . . . . . . . . . » » »
Jtiubpitdi Jrro v incifii. 
C arre te ra  de A n d a lu c ía , 31.. O O O-O-O.» . . . . .  . 0  . . . . . . .  . . . . . . . . .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d i©  l a s  d e f u t n o i o a a © ® .
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 ̂(1) Se ht. adoptad® asta clasiñcaciéa, atendiendo á  la aeeíón aámiaist;: i m e l  réglale. * uj vAmión vigente; v && este-sentido, ia-s se Vi ¿ J - .* . . - 
-¿tesada* en d grupo de míecduaas emínym toda medida sanitaria eon * las personan y á las cosas de v j nu\ esí #j sito lk¿ del gxupo°de- iB^éto-oóntafiosás i m  file<vi o* i : o** 
Ae las (iisposioiones'.estableeiáae - sobre-aislamie ato .de las persona^ infeceióxi de laa- ssaterias con tu r&^f* y d*e u? ‘ -do los-esíermoe. 

i») w  íissisílla m mmlgmMm Im óMnmímm ©mmám po? ae.eido&te» nomieíalo, suisidío j  «íeoioiones d® pe¿& capital,
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 9  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 5

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADÍSS DOMICILIOS
Años. M me* DI as.

D. Antonio Ahumada • • * ..• • * . .* • .• • • • .......

Alejandro Mayor ..........................................- ...........
Tomás Castro"......................................................... * *
Domingo Calleja ......................................................
Nicolás de Pazo ......... .
Rafael L lano..... ..................................................
Mariano Díaz . . . . . . . . . . . . . . --------------------------------
Juan Vizcaíno................... .
Agustín Raposo.. . . . . . . . . . . . . . . .  —
Miguel Nousprera.. .................. ............... ...............
Ceferino Méndez ................................................. . .
Luciano González .......................................................
Fernando Alvarez........................ ............................
Joaquín Jiménez....................... ........................

Feto m asculino....... .......................................................

Doña Justa Herranz.------------------------------------ -------------
Ascensión Lapeña....... ........................................
María Pina...........................................................
Josefa Cabiedes................ ....................................
Dominga López ................................. ...................
Patrocinio Escribano .................... ....................
Manuela Ramírez...............................................
Jua a A gu irre .., ........................................ ..
Ro~ i Sánchez .. * ......... ....... ......... ....................
A  gola L -n n . ......................................................
Benita Fernández.......... .................................
María Mansilla . . . ..............................................
Agapita L a rr ín .....................................................
A nselma García ...................................................
Emeteria Nieto......... .............................................
Vicenta Trotonda..................................................
María Fernández ...................... ........................ -
Mauricia M artín ...................................................
Tomasa G arcía ......................................................
Hilaria Cerezo............  .................. ...................

Feto femenino.............................................................
Idem ................................................................................

3 a > Párvulo V iruela............................................... . Doctor Mata. 1.
1 a Idem Escarlatina................................................ Carretera de Andalucía. 37.
6 > > Idem Difteria Teia.r de SixLo_
4 9 a Idem, Tuberculosis abdominal. Bola, 12. 

Cabeza. 1.9 V Adulto. Hinertrofía cardíaca,
76 a Viudo.. Cardionatía. Villanueva. 12.
y 3 y Párvulo Bronquitis........................................... . . . San Marcos, 7.
3 > y Idem. Broncopneumonía............................. ......... Almendro, 19. 

Buena vista. 34.53 y Uasado Gangrena del pulm ón.................... ..........
> 1 y Párvulo Cólico ñor indigestión................................ Torriios. 13.
92 y Soltero Henatitis crónica..... Hosnital Provincial
24 >► y Idem Anonleiía serosa cerebral........................... Arenal, 15. 

Echelarav. 2¿36 y Casado Hemorragia cerebral
4 y y Párvulo Eclamnsia .. Medellín . 5.

58 y Viudo.. Reumatismo crónico Hosnital Provincial.
» & y y 5> Redondilla, 3.

p 6 y Párvulo Viruela. Calatrava, 29. 
Hortaleza, 110.3 y y Idem Escarlatina

3 y y Idem Fiebre tifoidea. Méndez Alvaro, 6.
15 y y Soltera Tdem Encomienda. 22.
44 y y Casada Pulmonía oriunal Verónica. 6.
29 > y Soltera................. Tuberculosis nulmonar Fe. 18.
50 y y V iuda.................. Enitelioma. uterino , Hospital Provincial. 

Barrionuevo. 7 v 9.47 y y Casada..*............. Ansdna del necho.
43 » y Idem Cardionatía. Hosnital de la Moncloa.
1 » y Párvulo Rronnuitis c a n ila r ......... .......................... San Cayetano. 2.
1 » y Idem Idem P . el Gordo. 6.
3 y y Idem. Idem............................................................. Lavapiés, 45. 

Barco. 30.80y y Viuda................... Pulm onía,. ........... ........................ . ..
69 y » Idem Ga.st,roent,erit,i«_______________ ___  ______ Gobernador. 10 v 12.
88 y y Soltera................. Hem orra,P*i a. eerehra 1 Cabeza. 8.
45 y y Idem Tdem Arrieta. 17.
49 » » Viuda................... Idem........ ....................... . . . . . . . . . . . . . . Msrnnés de TJrnuiio. 2.

2 y Párvulo Meningitis................................................... Núnez de Arce, 11.
60 > y Casada. Mielitis difusa,______ ____  ________ _______ Hosnital Provincial.
76 » y V iuda.. Anemia, cerebral Habana. 32.
»
»

» y
y

y
»

►
y

Carretera de Extremadura, 54. 
Limón. 18.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 de Noviembre de 1897,=EI Subsecretario, Merino,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ee&~ 
lanadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
it  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2 ) Un esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra
Negociado 2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Cándido Losada Losada, de veintidós años de edad, 
natural del Ayuntam iento de Covelo, y cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y  demás personas que de él tengan noticia 
se sírvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de stx residencia, con el fin de que su madre Isolina Losada 
R ivera pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á fa

vor de su Lijo Domingo la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 11 de Noviembre de 1897. =E1  Gobernador, 
Antonio Llamas Novae.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estatura regular, pelo negro, ojos 

ídem, nariz regular, barba poca, color trigueño; particulares, 
hoyoso de viruelas. 3722—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José María Losada Sánchez, de cincuenta años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Covelo, y cuyas señás 
personales se expre ,an á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas

las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, 
se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su esposa Isolina Losada 
Rivera pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á fa
vor de su hijo Domingo la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 11 de Noviembre de 1897. =E1 Gobernador, An
tonio Llamas Novae.

Señas que se citan# -ym
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño, oíos 

ídem, nariz regular, barba poca, c o lo r  t r ig u e ñ o ;  particulares, 
hoyoso de viruelas. 3723— M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Ponsa Fernández, de veintiséis años de
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edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas 
persm ■ í4̂  í- * expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
ded i .' -iiio ; ■ ¡g’norado paradero, encargo y ruego á todas 
la s  A norí' 1 "1 ! ■-. y demás personas que de el tengan noticia, 
se si,,\';nij)aríiy,par á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su padre Benito Ponsa Nú- 
nez *vj-ib, ooreditar la ausencia de aquél y producir á favor 
de su l.ijo Agustín la excepción que preceptúa el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 13 de Noviembre de 1897.=El Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, barba ídem, color trigueño; particu
lares, ninguna. 3739—M

Incoado d  expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Juan, Jacinto y Manuel Souto, de veintiséis, vein
ticuatro y veintidós años de edad respectivamente, naturales 
del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, los que se ausentaron pasa de diez 
anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au
toridades vqiernás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su res i den ci , con el fin de que su padre Francisco Souto Cal 
pueda eruditar la ausencia de aquéllos y producir á favor 
de su otro hijo Agustín la excepción que preceptúa el art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 17 de Noviembre de 1897. =E1 Gobernador, 
Antonio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veintiséis, veinticuatro y veintidós años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, color trigueño; particulares, ninguna. 3738—M

ilipiiiarlósi de O bras del Cabildo
i atedral «le Cóedoba.

En cumplimiento de lo mandado por Reales órdenes de 5 
de Enero de 1894, de acuerdo con la Sección de Gobernación 
y ̂ Fomento del Consejo de Estado, 27 de Diciembre del mismo 
ano; de conformidad con lo informado por el Consejo de Es
tado en pleno, y previa aprobación del Consejo de Ministros, 
17 de Septiembre de 1896 y 3 de Mayo último, y otras resolu
ciones pnsrer. >res de la Dirección general de Administración, 
se sü.o é pin Jica subasta por tercera vez, y libre de cargas, 
la fi" a ') 1- minada Caño de Escaravita, en este término, 
prope Amí >e ¡a fundación benéfica instituida en esta ciudad
por < i V v i! víre Sr. D. José Medina Ayuda y Corella, y de
que m ornen trono el Excmo. Cabildo Catedral.

11 a "A  Je -abasta se verificará el día 7 de Diciembre de 
1897 » de la mañana, en las oficinas del Excelentí
simo - A i,8 ¡a ' tedral, sitas en el Patio de los Naranjos, con
asisCm*1 ^<dario público, sirviendo de tipo la cantidad 
de 13b 000 írselas, por haberse concedido rebaja en el justi
precio de i a finca; quedando en lo demás vigentes las pres
cripción!..,• rm  ñgnadas para las anteriores en la G aceta del 
día 18 de Mayo y en el Boletín oficial de esta provincia del 12 
del mismo mes.

El pliego de condiciones, aprobado por Real orden (y en el 
cual le» de entenderse que los contratos existentes para apro
vechamientos fenecen en San Miguel de 1898), certificado de 
aprecio, titulación y demás antecedentes, se hallarán de ma
nifiesto en las mismas oficinas, de nueve á doce de la maña
na, todos los días no festivos que medien desde la publica
ción del «.nuncio hasta el del remate.

Córdoba. 1.7 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Angel 
de Vi güera.

^raAssitas de la  -191 maculada.
Concepción (Córdoba).

Halo endose declarado desiertas, por falta de licitadores, 
las dos subastas antes anunciadas en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 5 de Enero y 27 de Diciembre de 1894, dada 
esta de conformidad con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno y aprobación del Consejo de Ministros; 17 de 
¡Septiembre y Í4 de Diciembre de 1896 y 3 de Mayo último, 
para la ena jena ción de la hacienda El Rosal y sus agregados, 
en este término, propia de la fundación benéfica del Muy 
Ilustre Sr. D Francisco Javier Fernández de C órdoba, y por 
acuerdo de la Dirección general, fecha 11 de los corrientes, 
se saca por tercera*vez-á Ja venta, libre de todo gravamen, 
por el tipo de 247.500 pesetas á que se ha rebajado el de tasa  ̂
ción pericinl de la finca.

El acto de subasta se verificará el día 6 de Diciembre 
de 1897, á las once de la mañana, en el salón alto de las Es
cuelas de la Compañía, con asistencia del Notario público, 
quedando en lo demás vigentes las prescripciones consignar 
das para las anteriores subastas, G a c e ta  del día 13 de Mayo 
y  Boletín o tidal de esta provincia del día 1’2 del mismo mes.

En el pliego de condicionen, aprobado por Real orden* ha 
de entenderse que los contratos existentes para aprovecha
mientos ordinarios tienen su vencimiento en San Miguel 
de 1898, y de éstos y del extraordinario de maderas en una 
pequeña parte del monte, quemada por el incendio ocurrido 
en 31 de Agosto, no se admitirá reclamaciones ni prorrateos 

; á favor del comprador.
El dicho pliego de condiciones, certificado de aprecio, ti

tulación y demás antecedentes, se hallarán de manifiesto en 
las oficinas capitulares,, sitas en el Patio de los Naranjos, de 
nueve á doce de la mañana, todos los días no festivos que 
medien desde la publicación del anuncio hasta el. del re
mate.

C Adoba 17 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Angel 
de; Viguera.

immmém  Ceoteol do Telégrafo»

Telegramas recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos en dich«
oflami por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dandi
proceden y m  mmir.ee y domicilios.

CENTRAL

Malaga.-—Bosck, sin señas.
Sal 3 Infantes.—Isidro Alonso, calle Mayor, 58, paste

lería.
Pamplona.. — Mercedes Muñoz de Soriano, Hortaleza, 10$
Caía a vbd.— Pedro García Moros, Yerneras, 12., principal

Logrosán.—Miguel Marín, Esparteros, 8.
Soria. Córdoba, sin señas.
Santander.—Petra Esteban, Esparteros, 3, principal. 
Portsaid. —Día Lola, Madrid.
Grao.—Manuel García, Ancha, 29, segundo izquierda,, 
Santander.—Dolores Alcaraz, Hortaleza, 122.
Castellón.—Emilio Rute, Ancha.
Monforte E.—Francisco Esteban, sin señas.
Isidro Méndez, lista Telégrafos.
Aniceto Araujo, ídem.
Pedro Hebredas, ídem.
Aranjuez.— Lopesmo, plaza Independencia, 9, entresuelo, 
Santander.—Rodel Castello, sin señas.
Lisboa.—Cabeiro, Hermosilla, 6.
Bou. Fleliz Lepine, Conde Aranda 
Barcelona. Terton, plaza Independencia, 2.
Venta Baños.—Fortunato Marín, Bastero, 20.
Bruxelles.—Diez, Princesa, 22.
Penarroya.—Eugeno García, Mendizábal, 5.
Tarancón.—José Sur, Leganitos, 42.
Secundino Latorre, Mediodía
Madrid 21 de Noviembre de 1897. =  El Jefe del Cierre 

Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de A horros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I M P R E S O S
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

_ _ _ —  -----------  — _
Im ponentes N uevos Total de Importe 

por ¡ im po- | im po- en 
continuación , nentes. inentes. pesetas.-----------------  *j________________

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.273 209 1.482 181.430

Sucursal 1.a — Plaza de !
San Millán, núm. 11.. 164 12 176i 18.068

ídem 2.a — Fuencarral, !
74 y 7fi   170 7 177 16.850

ídem 3.a—  Clavel, 4___  189 18 207 ; 21.053
ídem 4.a — Santa Isa- j

bel, 1........................   164 11 175 16.703
  !

Totalss  1.960 257 2.217 254.104
i.

P & d O ®
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

j Total Total

Por saldo. A  cuenta, reintegros, i intereses.

Central.................. 234 348 582 280.054*02

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta. =  Don 
Ignacio Suárez y García. =  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=  
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo 
y Casariego.=D. Alberto Bosch y Fustegueras.=Marqués de 
Cubas.=Marqués de Elduayen.= D. Andrés Mellado y Fer- 
nández.= D Guillermo Benito Rolland. =  D. Luis de Dru- 
men.=Marqués de Comillas.=D. Luis Alvarez de Estrada. =  
D. Antón'o L a y Rute y D. Manuel María Moriano.

Madrid 1 de Noviembre de 1897.=El Director gerente, 
José Alvarez M ~ ño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de. 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por sê - 
gunda vez al reo por delito de contrabando Ricardo Guerrero 
Rodríguez, hijo de Domingo y María, natural de Estepona, 
vecino de los Barrios, casado, de treinta y tres años, calafate, 
con instrucción, cuyas señas son: cuerpo regular, frente,, na
riz y boca regulares", pelo, cejas y ojos castaño claros, color 
sano, barba poblada, sin ninguna particular, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción de lia pré
sete en la G a c e ta  de M adrid , se presente en¡ este Juzgado^ 
para notificarle sentencia recaída en la sumaria que se le¡ 
instruye por dicho delito; apercibido» que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y  
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á este Juzgado y á mi disposición.

Algeciras 15 de Noviembre de 1897.= José R iera.=Fran- 
cisbo Raffo, Secretario. 3716—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de /natío áe primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la  Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamfj y emplazo por tercera 
vez al reo Andrés de los Santos Jiménez, hijo de Pedro y de 
Antonia, carbonero, de treinta y seis años, natural de Este-

pona, vecino de La Línea, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M adrid , se presente en este Juzgado para ampliarle 
su declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Rey D. Alfonso XIII 
íQ. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho reo, y caso de ser habido 
lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado y á mi disposición.

Algeciras 17 de Noviembre de 1897.=José Riera.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 3720—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al procesado por el delito de contrabando, José Siles 
Martínez, hijo de Manuel é Isabel, de veintitrés años, mari
nero, natural y vecino de Algeciras, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado á elegir de- 
J ^ sor’’ y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado á 
mi disposición.

Algeciras 19 de Noviembre de 1897.=José Riera.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 3740-M

CORUÑA
D. Angel Carnerero Díaz, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento de Infantería, Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor de la causa instruida al soldado de la segun
da compañía del segundo batallón del expresado Cuerpo, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Fariña García, soldado de la segunda compañía del se
gando batallón del regimiento de Infantería de Zamora, nú
mero 8, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na», color bueno, oficio marmolista, estatura un metro 610 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Alfonso XII, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que por falta 
grave de primera deserción me hallo instruyendo de orden 
del Excmo Sr. Comandante en Jefe de esta región; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio a que h y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas  ̂ las Autoridades, tanto civiles y militares 
como de policía judicial, para que practiquen activ s diligen
cias en busca, del referido procesado Manuel Fariña García, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á mi disposición al cuartel de Al
fonso XII de esta plaza; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Corima 14 de Noviembre 1897.=Ei Capitán, Juez instruc
tor, Angel Carnerero. 3723—M

DEUSTO
D. Antonio Lupiáñez y Rodríguez, Alférez de fragatagra- 

duado y Fiscal instructor de un expediente.
Hago saber que hallándose ausente el inscrito disponible- 

Faustino Maruri y Aguirre, natural de Bilbao, hijo de Juan 
y María, á cuyo individuo ha correspondido pasar al servicio’ 
de la Armada en el llamamiento de 19 de Octubre último, he
cho con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad, y no ha
biéndose presentado á pesar de los llamamientos correspon
dientes, le cito,  ̂ llamo y emplazo para que en el término de 
noventa días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la  G a c e ta  de M ad rid , se presente en esta Fiscalía 
á dar sus descargos en el expediente que se le está incoando; 
en la inteligencia que de 210 verificarlo será declarado prófu
go é incurrirá en las penas que sobre el particular señalan 
las disposiciones vigentes.

_ Por lo tanto, ruege á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que en el cas© de saber la residencia del repetido 
Faustino Maruri y Aguirre ordenen lo-conveniente con el fin 
de que sea puesto á mi disposición para el debido cumpli
miento de las leyes y dem s efectos que procedan.

Deusto 17 de Noviembre de 1897.=Antonio Lupiáñez.
3745—M

LIGANÉS
D. Daniel Merino Martínez, Comandante, segundo Jefe del 

segundo batallón del regimiento de Infantería Canarias, nú
mero 42, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel d& este Cuerpo contra el soldado del mismo 
Simón Rubal Abagán por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Si
món Rubal Abagán, soldado, natural de Madrid, Mjo de Ra
món y de Fau&ta, soltero, de veintitrés años de edad, de ofi
cio zapatero* cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas ídem, color bueno, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba poca y de un, metro 562 milímetros de 
estatura^ para que en el preciso término- de treinta días  ̂ con
tados de;sde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en el cuartel áe este cantón á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le 
sigivé por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 
T?;üo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mista
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Simón Rubal Abagán, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de este cantón y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

> este día.
Dada en el cantón militar de Leganés á 19 de Noviembre, 

de 1897^-Daniel Merino Martínez. 3744—-M

MADRID

D. J u l i á n  Pérez Miravete, Comandante de Infantería y Juez 
! instructor del, expediente administrativo que se sigue en ave-
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ríguación de la solvencia o insolvencia del Tenienfe D. Ma
nuel Iturria ga Delfino.

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, |̂ or el presente mi primer edicto Hamo, cito y empla
zo á D. M an u el íturriaga D elfino , para que en el̂  término de 
treinta días, á contar desde la publicación del mismo, se pre
sente a  declarar en este Jmgado, sito en **1 Ministerio de la 
Guerra/ Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de la Pe
nínsula; y de no verificarlo será declarado en rebeldía, si
gnándole fes perjuicios á que haya lugar.

Bada en Madrid á 19 de Noviembre de 1897.=:Julián Pérez.
3747—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c ia .

ÉOIJA
En sumario que se sigue en este Juzgado por falsedad y 

abusos electorales contra D. Cándido Elias y otros, aparece 
que emit ron su sufragio en la elección para Concejales de 9 
de Mayo i Itimo, y en el colegio de San Gil de esta población, 
los electores cuyos nombre» y domicilios se expresan á conti
nuación

José Hurtado Martín, calle Puente, núm. 18.
Manuel Lora Laguna, Puente, 28.
Francisco Lora i ópez, Merced, 37.
Juan Montero López, Puente, 50.
José Cala Montero, Puente, 2.
Manuel Bermudo Carmona, San Marcos, 6.
Manuel Ordóñez Martín, Luque, 2.
Francisco izguierdo Sánchez, Puente, 50.
Juan González Padilla, Huerta, 5.
José Gagete Díaz, Huerta, 8.
Manuel Delgado García, Merced, 23.
Antonio García Fernandez, Huertas, 25.
Manuel Lasso Áadrada, Merced, 23.
José Copete Guerrero, Merced, 23.
Antonio García Alvarez, Santa Brígida, 7.
José Arroyo Martín, Puente, 56.
Juan Rodríguez Bermudo, Puente, 21.
José María Perrero Santos, Puente, 38.
Mariano Copete Guerrero, Puente, 3.
Juan Carmona Hidalgo, Santa Brígida, 12.
José Escalera Guerrero, Puente, 74.
Marcial Chamizo Guerrero, Puente, 47.
Franciscu Ojeda García, Merced, 37,
Rafael Jesús Moreno, Merced, 23.
Antonio Rodríguez Bermudo, Puente, 70.
Andrés López García, Puente, 19.
Antonio Lucena González, Puente, 16.
Francisco Pérez Cruz, Puente, 24.
José Villaécija Delgado, Huerta, 11.
José Rodríguez Fernández, Paseo, 4.
Manuel Martín Sánchez, Merced, 25.
Rafael García, Rodríguez, Merced, 23.
José Crespo, Castillo, Merced, 23.
Antonio Belmonte Sánchez, Merced, 30.
Francisco Castro Borrego, Merced, 19.
Antonio Bermúdez Martín, Arabella, 4.
Nicolás Royo Jiménez, Puente, 56.
Juan López Roja, Yidal, 1.
Antonio Gómez Téllez, Puente, 18.
Manuel Expósito Martos, Puente, 43.
Salvador Ramos Guerrero, Vidal, 3.
Andrés Fernández Sánchez, Huerta, 1.
Manuel Hidalgo R mero, Huerta, 1.
Manuel Cárdenas Tudela, Puente, 70.
Francisco Benítez Centeno, Huertas, 9.
José Reyes Triguero, San Marcos, 17.
Jerónimo García Pobo, Puente, 72.
Celestino Borrego Aguilar, Huerta, 13.
Desconociéndose en absoluto el actual domicilio de dichos 

«electores, en virtud de lo ordenado en providencia de esta fe
cha, se cita á los mismos para que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado para prestar declaración, ó ma
nifiesten cuál sea su actual domicilio, para librar los corres
pondientes exhortos; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sea inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
¡tía presente en Ecija á 8 de Noviembre de 1897.=E1 Escriba- 
JQ'O, Juan Cruz. J—8099

OLVERA
D. Eduardo Camacho y Ramírez Herrera y Sabina de Cua

dros, Escribano del Juzgado del partido de esta ciudad
De orden del Sr. Juez de este distrito y por esta cédula 

cito, llamo y emplazo á Juan Flores Romero, vecino de San 
Roque, y cuyo pnradero se ignora, para que en el término 
de diez días,, contados desde el siguiente al en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del 
Juzgado á nombrar Procurador que lo represente y Abogado 
que lo defienda i nte S. E. la Audiencia provincial de Cádiz 
en causa por hurto, cuyo sumario terminó por auto 9 de Oc
tubre último; -apercibiéndolo de que si no lo hace se las nom
brará de oficio dicha Superioridad.

Oimra 6 de Noviembre de 1897.=Eduardo Camaeho.
J—8084

MEDRAHITA
D. Juan Manuel Varela Ramírez, Juez de instrucción inte

rino de esta villa y su partido.
Hago saber que en la noche del 10 al 11 de Agosto último 

desaparecieron del «itio de prado campo, término de Arevali- 
Ho, «n donde se hallaban pastando, sin que se haya vuelto á 
£*aber su paradero, las caballerías de las señas que á conti
nuación se expresan, propias de Jos vecinos de expresado 
pueblo .que también se dirán, por cuyo hecho instruyo su
mario.

En su virtud., ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y  agentes de la policía judicial1, pro- 
Áedá.u á la busca de aludidas caballerías, y caso de ser Habi
das ius pongan á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Píedrahita á 8 de Noviembre de 1897.=Juan Ma- 
nm l Vartda.=Por su mandado, Primitivo Calero.

Señas de las caballerías.

Una vegua, pelo negro, cerrada, con lunares blancos en 
los costillares, herrada de las cuatro extremidades, de seis 
cuartas y medía de alzada, con una estrellita en el anca de- 
xecha, de la propiedad de Domingo Hernández.

Otra yegua, pelo castaño, de cuatro á cinco años, careta, 
herrada de los cuatro extremos, con hierro de O, de la pro
piedad de Bernardo Sánchez Gómez.

Otra yegua, pelo castaño, de siete años de edad, de siete

cuartas y  un dedo, herrada de los cuatro remos, rozada bas
tante en el pescuezo, de la collera, y pelos blancos en la barri
ga á consecuencia de la cincha, de la propiedad de Mateo 
Sánchez Hernández.

Una jaca  ̂ pelo castaño oscuro, labrada de la pata derecha 
y estrellada, de seis cuartas próximamente, de la propiedad 
de Adrián Hernández.

Otra, pelo castaño claro, cerrada, herrada de los cuatro 
remos, cola cortada, también de la propiedad de Adrián Her
nández.

Una yegua, también cerrada, pelo castaño, mocha de la 
oreja izquierda, de siete cuartas y un dedo próximamente, 
herrada de los cuatro extremos, de la propiedad de Leonardo 
Jimeno. J—8085

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En el sumario que me hallo instruyendo sobre muerte ca

sual de un pordiosero desconocido, como de unos cincuenta 
y cinco años de edad, que dijo llamarse Juan Rodríguez, de 
las siguientes señas: estatura un metro 615 milímetros, pelo 
negro con alguna cana, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barba negra y poblada, color pálido, vestía 
pantalón malo de paño negro, chaqueta ídem, un pedazo de 
camisa, descubierto y en piernas, cuyo sujeto falleció el_ 31 
de Octubre último en el pueblo de San Miguel de las Dueñas, 
de este partido; ignorándose cuál sea su naturaleza, vecindad 
y demás circunstancias, he acordado que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente en que 
este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
los parientes más próximos del finado con el fin de recibirles 
declaración y advertirles del derecho que tienen de mostrar
se ó no parte en la causa, y si renuncian á la indemnización 
de perjuicios; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 9 de Noviembre de 1897.=Vicente 
M. Conde.=Cipriano Campillo. J—8086

SANLÜCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal de esta ciucfad en funciones de instrucción en el sumario 
que instruye contra Sebastián Arroyo Morilla, se cita á to
das las persones que en el mes de Mayo á Junio del corrien
te año le compraron á dicho procesado papeletas de rifas y 
acciones de la Lotería Nacional, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á prestar declaración en dicho sumario; apercibidas 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, libro 
la presente en Sanlúcar de Barrameda á 4 de Noviembre 
de 1897.=E1 actuario, Rafael Casanova. J—8092

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción, con las seguridades 
de costumbre, á la cárcel pública de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, de Bonifacio Gómez Gascón, apodado 
Tuerto, hijo de Máximo y Gregoria, natural y vecino de Na- 
valmanzano, casado, jornalero y de cuarenta y cinco años de 
edad, haciéndose constar el día y hora en que se lleve á efec
to la prisión del mencionado sujeto, para que pueda extin
guir la pena de tres meses y un día de arresto mayor, acce
soria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el mismo tiempo, en que ha sido condenado por la 
Audiencia provincial de esta ciudad en sentencia fecha 8 de 
Junio último, dictada en la causa criminal que se le siguió 
por hurto de una manta.

DH a en Segovia á 6 de Noviembre de 1897.=Tomás Gar
cía Martín.= Julián Otero. J—8091

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 2 í  de Noviembre de 1897.
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Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie** 
go 31 de las sentencias de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que poi 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®8 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Cecilia, virgen y mártir, y Salí A fias, mártir. 

Cuarenta horas en las Niñas de Léganos.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Lunes clá- 
;SÍco.—La venta,— Fuego de Dios en el querer bien,— Gori, gori, 
ó el portugués en Madrid,

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 
Turno 2.°—Sergio Paniné,

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
53 de abono.— 23 de la 2.a serie.— Turno impar. — El dominé 
m%l,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-— 
Los puritanos, — El ángel caído, — Los descamisados, — La vie- 
jecita,

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 6.a di 
abono. — Turno 3.° par.— Su Excelencia, — La enredadera (es
treno).— La función de mi pueblo,—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — ¡Viva el 
rey! — Las mujeres. — El primer reserva. — Agua, azucarillos y 
aguardiente.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.— Turno 2.° 
par.— Tocino del cielo.—La vacante de Cañete.— Gua... gua...— 
Las carambolas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los tenderos.— 
Filípo.—El gallito del pueblo .—Los rancheros,


